
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE 

FLORENCIA, CAQUETÁ 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 11 de julio de 2024. Me permito 
informar al Despacho que se ha recibido el siguiente material probatorio. 
 
La parte actora allega respuesta de la UNIVERSIDAD CES de Medellín, donde 
se confirma disponibilidad de la perito para los días 30 Y 31 de julio de 2024, 
después de las 14:00 horas (índice 135 Samai). 
 
La apoderada del HOSPITAL MARIA INMACULADA allega disponibilidad de 
testigos JAVIER EDUARDO SILVA MONTES y JESUS ALBEIRO MORALES 
(índice 136 Samai). 
 
El apoderado del CLINICA MEDILASER S.A.S., allega disponibilidad del Dr. 
CESAR CAMILO PERDOMO MEDINA (índice 137 Samai). 
 
La parte actora allega respuesta de la UNIVERSIDAD CES de Medellín, donde 
se confirma disponibilidad de la perito CAROLINA ESTRADA PÉREZ para el 
día 03 de septiembre de 2024 en horas de la tarde (índice 139 Samai). 
 
Así, las cosas, me permito ingresar el proceso al despacho de la señora Jueza, 
para lo que en derecho corresponda. CONSTE. 

 
 

GEOVVANY RAMIREZ CASTRO 
Secretario 

 
«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la 

providencia oficial con el número de radicación en 
https://samai.azurewebsites.net/Default.aspx» 

https://samai.azurewebsites.net/Default.aspx

